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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 19 DE JULIO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecinueve de julio de 

dos mil trece, siendo las diez horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación 

de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero.  

� Don José Torrente García. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia de las Diputadas Provinciales, Doña Luisa María García 

Chamorro, Vicepresidenta Primera, y Doña Marta Nievas Ballesteros. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez,  Don Francisco Pedro 

Rodríguez Guerrero y Don Francisco Tarifa Sánchez Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez 

López, Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de 

Presidencia; Doña Encarnación Pérez Álvarez, Directora Gabinete de Comunicación y Doña 

Esther Tovar Ocaña, Coordinadora de Protocolo. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 8 DE JULIO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 8 de julio 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Entrega del premio de la Asociación Española de Historiadores del Cine al Centro 

José Guerrero de la Diputación de Granada, con motivo del libro Escenas fantasmáticas. Un 

diálogo secreto entre Alfred Hitchcock y Luis Buñuel. 

 - Próxima entrega de un nuevo camión de bomberos al Parque de Guadix. 

 - Ampliación en una semana del plazo otorgado a los Municipios para entrega en la 

Diputación de sus prioridades, de cara al proceso del programa de Convenios Municipales. 

 - Próxima presentación del Trofeo “Ciudad de la Alhambra”.  

 

 

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA CON MOTIVO 

DEL SEMINARIO INTERNACIONAL “BERNARD RUDOFSKY, UNA MIRADA CRÍTICA A 

LA MODERNIDAD”. 

  

 El Centro Guerrero tiene entre sus finalidades el desarrollo de la vida cultural de la 

Provincia de Granada en el ámbito de las actividades de carácter expositivo, educativo y de 

investigación, y por su parte el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte cuenta, entre sus 

objetivos, la difusión y promoción del arte español por medio de la organización y promoción 

de exposiciones y otros eventos culturales. Por ello, ambas instituciones, manifiestan su 

intención de colaborar para la realización del proyecto “Bernard Rudofsky, una mirada crítica a 

la modernidad” que constará de un seminario internacional seguido de la publicación de un 

libro que recoja las intervenciones, complementado con documentación del autor y material 

gráfico adicional que constituirán la base para una futura exposición sobre el citado artista. 

 

 Visto el texto del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte y la Diputación de Granada con motivo del Seminario Internacional “Bernad 

Rudofsky, una mirada crítica a la modernidad”. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de Cultura con el 

conforme de la Jefa de la Sección de Administración de Cultura, de fecha 24 de junio de 2013. 
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 El Diputado Delegado de Cultura formula la siguiente PROPUESTA, con el intervenido 

y conformado del Sr. Interventor: 

 Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte y la Diputación de Granada con motivo del Seminario Internacional “Bernard 

Rudofsky, una mirada crítica a la modernidad”, en los términos establecidos en el texto que se 

acompaña a la propuesta.  

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA, PARA LA FINANCIACIÓN DEL COSTE DE MATERIALES DE PROYECTOS DE 

OBRAS Y SERVICIOS AFECTOS AL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 

DEL EJERCICIO 2013. 

  

 La Excma. Diputación Provincial de Granada tiene prevista la suscripción de un 

Convenio relativo a la financiación del coste de materiales de proyectos de obras y servicios 

afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2013. 

 

 Este Convenio de colaboración entre la Administración de la Junta de Andalucía y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada determinará la cuantía del crédito que podrá aportar 

la Corporación para subvencionar el coste de los materiales de las obras y servicios incluidos 

en los Convenios Servicio Público de Empleo Estatal – Corporaciones Locales de la provincia 

de Granada, en el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario 2013, y fijará los 

porcentajes de aportación de la Administración Autonómica y de la Diputación de Granada a 

dicho Programa. 

 

 Vista la Orden de 24 de mayo de 2013, de la Consejería de Administración Local y 

Relaciones Institucionales de la Junta de Andalucía, por la que se determinan las normas 

reguladoras para la concesión de subvenciones por la Junta de Andalucía a las Diputaciones 

Provinciales destinadas a la financiación de los costes de adquisición de los materiales de los 

proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2013, y se 

efectúa su convocatoria. 

 

 Visto el articulado del mencionado Convenio y visto el Informe Jurídico emitido por el 

Técnico del Servicio del PFEA, de fecha 28 de junio de 2013. 
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 La Vicepresidenta Primera y Diputada del Área de Fomento, Desarrollo y Asistencia a 

los Municipios presenta la siguiente PROPUESTA, con el intervenido y conforme del Sr. 

Interventor: 

 Aprobación y firma del Convenio de colaboración entre la Administración de la Junta 

de Andalucía y la Excma. Diputación Provincial de Granada, relativo a la financiación del coste 

de materiales de proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo 

Agrario del ejercicio 2013.   

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- ACTUACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL POR SUSTITUCIÓN DE VARIOS 

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BÁSICO 

MUNICIPAL DE TRATATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS O MUNICIPALES 

(TERCERA TANDA). 

  

El Vicepresidente Segundo y Diputado Delegado del Área de Medio Ambiente, 

Economía, Familia y Bienestar Social, formula la siguiente PROPUESTA relativa a la 

Sustitución de varios Municipios de la Provincia en la Prestación del Servicio de Tratamiento de 

Residuos Municipales (tercera tanda). 

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 

27 de Junio de 2013, entre otros asuntos, en el punto 30º de su orden del día, y con los 

ordinales Cuarto y Quinto, Acordó: 

“…//… 

Cuarto.- No aceptar las encomiendas de gestión efectuadas por los Municipios 

incluidos en los Grupos B (Anexo II), C, y E (Anexo III)  de la presente Propuesta, por los 

motivos en cada caso manifestados. 

Quinto.- No obstante, y a fin de garantizar en todo momento la prestación del 

servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, sin solución de continuidad 

una vez que deje de hacerlo el disuelto Consorcio de Residuos Urbanos RESUR GRANADA, y 

en condiciones de igualdad para todos los vecinos y municipios de la Provincia de Granada, se 

requiere a los Ayuntamientos cuyas encomiendas no han sido aceptadas, para que, a los 

efectos previstos en el art. 14.3 de la LAULA , en el plazo improrrogable de diez días procedan 

a ajustar sus encomiendas a los términos aprobados por el Pleno de la Diputación en su sesión 
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de 21 de Diciembre de 2012, con la advertencia de que si no lo hiciesen así, la Diputación 

Provincial, desde el día en que comience a prestar el servicio para los Municipios de la 

Provincia que se lo hayan encomendado de manera adecuada, actuará por sustitución 

prestando el servicio en los Municipios de la Provincia a que se refiere el dispositivo Cuarto del 

presente Acuerdo. 

Dicho servicio se prestará de conformidad con lo establecido en la “Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos o Municipales por la Diputación Provincial de Granada” (BOP nº 40, de 1 de 

Marzo de 2013), de la “Ordenanza Fiscal Provincial Reguladora de la Tasa por la 

Prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales en la 

Provincia de Granada”, así como de lo Acordado o Resuelto por los Órganos de Gobierno de 

la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de sus respectivas competencias. 

El servicio se prestará por tiempo indefinido, hasta tanto el Municipio o Municipios 

sustituidos acrediten ante la Diputación Provincial de Granada su capacidad y suficiencia para 

prestarlo, mediante expediente administrativo instruido al efecto”. 

 

El Acuerdo fue notificado a los Ayuntamientos afectados por el mismo, a fin de que 

atendiesen, en su caso, el requerimiento formulado por parte de esta Diputación Provincial. 

 

En el plazo de diez días concedido al efecto no ha atendido el requerimiento 

formulado por la Diputación Provincial ninguno de los Municipios requeridos, que son los que 

se relacionarán en el Anexo I al presente Acuerdo. 

 

La Diputación Provincial ha iniciado la prestación del Servicio de tratamiento de 

residuos sólidos urbanos o municipales a todos los Municipios de la Provincia de Granada el 

pasado día 1 de Julio de 2013, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la Presidencia 

nº 0002103, de 26 de Junio de 2013, que fue publicada en el B.O.P nº 120, de 27 de Junio de 

2013. 

 

En consecuencia, contando la Diputación Provincial con medios humanos y 

materiales suficientes para prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos o 

municipales a todos los Municipios de la Provincia,  tratándose de un servicio público básico, y 

estando la Diputación Provincial obligada, en ejercicio de su competencia propia de asistencia 

material a los Municipios a prestarles dichos servicios, en caso de incapacidad o insuficiencia 

de éstos. 

 

Partiendo de la presunción en virtud de la cual dichos municipios no disponen de los 

medios adecuados y suficientes para prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos 
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urbanos o municipales por sí mismos, sentada por el Pleno Provincial en su sesión de 27 de 

Junio de 2013, y en virtud de la cual se hicieron los requerimientos referidos a cada uno de los 

Ayuntamientos en cuestión; y considerando que, en consecuencia, si la Diputación Provincial 

no acude en su asistencia, dicho servicio se quedaría sin prestar, incumpliendo así el Municipio 

su obligación de prestarlo. 

 

En ejercicio de la facultad que en estas circunstancias atribuye a las Diputaciones 

Provinciales Andaluzas el art. 14.3 de la LAULA, que establece: “…en el caso de que un 

Municipio incumpla su obligación de prestar los servicios básicos, la Diputación Provincial, 

previo requerimiento, actuará por sustitución”. 

 

Así como en cumplimiento de lo establecido en el art. 2.3 de la Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos o 

Municipales por la Diputación Provincial de Granada (BOP nº 40, de 1 de Marzo de 2013), que 

determina: “... en el caso de que un municipio incumpla su obligación de prestar este servicio 

básico, la Diputación Provincial de Granada, previo requerimiento, actuará por sustitución; 

asumiendo el Ayuntamiento correspondiente todos los derechos y obligaciones, incluidas las 

de naturaleza tributaria, que de la prestación del servicio por parte de la Diputación Provincial 

deriven, según la normativa vigente, los Acuerdos adoptados y las Resoluciones dictadas por 

los órganos correspondientes de la Diputación…”. 

 

Compete el ejercicio de esta competencia al Sr. Presidente de la Diputación, en 

virtud de lo establecido en el art. 34.1.a) y o) de la LRBRL, puesto en relación con el art. 14.3 

de la LAULA. 

En atención a todo lo actuado, elevo a la Presidencia de la Diputación Provincial la 

siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

Primero.- Con efectos desde el día 1 de Julio de 2013, fecha en la que se ha 

iniciado de forma efectiva la prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos por 

parte de la Diputación Provincial de Granada a todos los Municipios de la Provincia, ésta 

asumirá por sustitución la prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 

o Municipales en los Municipios de la Provincia de Granada que se relacionan en el Anexo I del 

presente Acuerdo.  

Dicho servicio se prestará de conformidad con lo establecido en la “Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos o Municipales por la Diputación Provincial de Granada” (BOP nº 40, de 1 de 

Marzo de 2013), en la “Ordenanza Fiscal Provincial Reguladora de la Tasa por la 

Prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales en la 
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Provincia de Granada” (BOP nº 93, de 20 de Mayo de 2013), así como con lo Acordado o 

Resuelto por los Órganos de Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de 

sus respectivas competencias. 

El servicio se prestará por tiempo indefinido, hasta tanto el Municipio o Municipios 

sustituidos acrediten ante la Diputación Provincial de Granada su capacidad y suficiencia para 

prestarlo, mediante expediente administrativo instruido al efecto.  

Todo ello sin perjuicio de que en el futuro, los Ayuntamientos de los Municipios 

afectados por el presente Acuerdo, puedan efectuar sus respectivas encomiendas de gestión 

del Servicio que nos ocupa, en los términos aprobados por el Pleno de la Diputación en su 

sesión del día 21 de Diciembre de 2012, mediante Acuerdo adoptado por sus Plenos 

Municipales respectivos con el quórum legalmente establecido; procedimiento ordinario 

arbitrado por esta Diputación para hacerse cargo de este servicio municipal básico y 

obligatorio. 

Segundo.- Dar cuenta del presente Acuerdo a los Ayuntamientos de los Municipios 

de la Provincia afectados, y publicar el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, para general 

conocimiento. 

ANEXO I 

NUMERO                GRUPO B 

1        El Valle 

2        Escúzar 

3        Ítrabo 

              NUMERO                GRUPO C 

                    1                         Pulianas 

              NÚMERO                GRUPO E 

1 La Malahá 

2 Quéntar 
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 La Propuesta ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor, e informada 

favorablemente por el Sr. Secretario General, con fecha 18 de julio de 2013. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA RELATIVA A LA 

APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL EN GRANADA Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA EN MATERIA DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 002282  de 10 de julio de 

2013, relativa a la aprobación y firma del Convenio de Cooperación entre la Delegación 

Territorial de Salud y Bienestar Social en Granada y la Diputación Provincial de Granada en 

materia de Ayudas Económicas Familiares.  

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

8º.- SOLICITUD A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y ATENCIÓN A 

LAS DROGODEPENDENCIAS PARA QUE PROCEDA A LA FIRMA DEL CONVENIO ENTRE 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE SALUD Y 

BIENESTAR SOCIAL, EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS. 

  

 Vista la colaboración que viene manteniendo la Diputación Provincial de Granada con 

la Consejería de Salud y Bienestar Social en materia de drogodependencias y adicciones a 

través de los recursos que conforman la Red Pública de Atención a las Drogodependencias y 

Adicciones, en virtud de lo previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de 

marzo de 2007, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley 4/1997, de 9 de 

julio, de Prevención y Asistencia en materia de Drogas y la Ley 2/1988, de 4 de abril, de 

Servicios Sociales de Andalucía. 

 

 Visto que para el periodo de enero a marzo de 2013 se ha instrumentalizado la 

cooperación entre ambas administraciones en la actuación subvencionada, mediante la firma 

de un convenio de cooperación; considerando el oficio de la Dirección General de Servicios 

Sociales y Atención a las Drogodependencias por el que manifiesta la voluntad de la 

Consejería de Salud y Bienestar Social de mantener esta línea de actuación para el periodo 

establecido entre el 1 de abril de 2013 al 31 de diciembre de 2013. 
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 Visto el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto y el informe jurídico 

emitido por la Jefa de Negociado de Administración de los Servicios Sociales Comunitarios de 

fecha 25 de junio de 2013. 

  

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 Solicitar a la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 

Drogodependencias que proceda a la firma del Convenio entre la Diputación Provincial de 

Granada y la Consejería de Salud y Bienestar Social, mediante el cual esa Consejería se 

compromete a aportar la cantidad de 696.838,50 € y esta Diputación Provincial la cantidad de 

701.990,89 €, destinadas ambas cantidades a la ejecución de los programas y proyectos que 

se establecen en dicho convenio, y remitir la documentación requerida para tal efecto. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

9º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

11º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


